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“Piececitos de niño, 
azulosos de frío, 

¡cómo os ven y no os cubren, 
Dios mío! 

¡Piececitos heridos 
por los guijarros todos, 

ultrajados de nieves 
y lodos! 

El hombre ciego ignora 

que por donde pasáis, 
una flor de luz viva 

dejáis; 

que allí donde ponéis 
la plantita sangrante, 

el nardo nace más 

fragante. 

Sed, puesto que marcháis 
por los caminos rectos, 

heroicos como sois 
perfectos. 

Piececitos de niño, 
dos joyitas sufrientes, 
¡cómo pasan sin veros 

las gentes!” 

 

- Gabriela Mistral 
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Resumen 
 

El documento desarrolla un proyecto de intervención educativa orientado a fortalecer la 

transición entre los niveles de kínder y primero básico, incorporando una pedagogía intercultural 

crítica como eje para resignificar los sentidos de calidad educativa en el contexto chileno. La 

propuesta se sitúa en un colegio particular pagado de la zona norte de Santiago, caracterizado por 

una creciente presencia de estudiantes migrantes y una débil respuesta institucional frente a la 

diversidad cultural y lingüística. 

 

En la construcción de la problemática, se identifica que el sistema educativo chileno ha 

privilegiado históricamente una lógica de rendición de cuentas y estandarización, lo que ha 

desplazado enfoques inclusivos y críticos. Este fenómeno se agudiza frente al aumento sostenido 

de la migración, evidenciando brechas entre la normativa vigente —como la Ley de Inclusión y el 

Decreto 373— y las prácticas escolares efectivas. En particular, se constata la ausencia de 

estrategias de transición educativa interculturales, la invisibilización de las culturas presentes en 

la comunidad escolar y la falta de apoyos específicos para estudiantes con barreras idiomáticas, 

especialmente en una etapa clave para el desarrollo lectoescritor. 

 

El diagnóstico profundiza en esta tensión, analizando la problemática desde la noción de 

interculturalidad crítica (Walsh), en contraposición a enfoques relacionales o funcionales que no 

cuestionan las estructuras de poder ni las desigualdades de origen colonial. A través de casos 

concretos —como el de estudiantes chinos que enfrentan dificultades de integración académica y 

social— se evidencia una comprensión reduccionista de la transición kínder–primero básico, 

centrada en lo curricular y desvinculada del desarrollo integral, el juego y el enfoque sociocultural 

propio de la educación parvularia. 

 

La definición del problema se articula en torno a la falta de una perspectiva intercultural 

crítica en las estrategias de articulación entre niveles, lo que genera procesos de transición 

fragmentados, prácticas excluyentes y mayores riesgos de fracaso escolar. Esta situación se ve 

reforzada por la escasa articulación entre equipos docentes, la sobrecarga de responsabilidad en el 

profesorado y la débil institucionalización de políticas inclusivas. 
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Frente a este escenario, el proyecto plantea como objetivo general promover sentidos de 

calidad educativa que integren una pedagogía intercultural crítica en las prácticas institucionales 

de articulación entre kínder y primero básico. Los objetivos específicos apuntan a: (1) incorporar 

prácticas pedagógicas interculturales en el proceso de transición; (2) diseñar una propuesta 

institucional que articule la toma de decisiones pedagógicas con el contexto intercultural del 

estudiantado; y (3) elaborar políticas educativas institucionales que reconozcan y valoren las 

diferencias culturales. 

  

El plan de acción propone estrategias concretas y sistemáticas, entre las que destacan: 

jornadas de sensibilización y formación docente en interculturalidad crítica; sistematización de 

buenas prácticas locales; conformación de una mesa de trabajo inter-niveles con participación de 

las familias; ajuste de rúbricas de acompañamiento técnico-pedagógico; y resignificación del rol 

del equipo psicoeducativo mediante la creación de redes de protección para estudiantes migrantes. 

Estas acciones se acompañan de indicadores de evaluación, cronograma y presupuesto, asegurando 

seguimiento y mejora continua. 

 

Finalmente, el documento concluye que la incorporación de una pedagogía intercultural 

crítica en la transición educativa inicial no solo contribuye a cumplir la normativa vigente, sino 

que transforma la cultura institucional, fortalece el trabajo colaborativo y resguarda trayectorias 

educativas más justas, inclusivas y coherentes con las diversidades presentes en la escuela. 
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1. Construcción de la problemática  

 

Durante los últimos treinta años, han emergido desafíos que la sociedad debe enfrentar. 

La instauración de un nuevo gobierno y el yugo de un sistema educativo heredado de la dictadura 

militar ha generado el desarrollo de nuevas perspectivas que han coartado en la toma de 

decisiones en distintos campos, y la educación no es la excepción. Hoy en día, es caracterizada 

por su organización en relación con la rendición de cuentas a través de la medición de estándares 

de calidad, la ausencia de capacitación y apoyo para el desarrollo docente ha ido dejando de lado 

el desarrollo de una pedagogía crítica. 

 Siguiendo esta línea, Chile se ha configurado como un foco migratorio dentro del 

continente, lo que ha tensado el área política; ya que, a medida que más gente migraba hacia el 

país, se pudo dar cuenta que no se contaba una preparación para poder recibir a las diversidades.  

Desde la creación de la ley de inclusión (2015), y de la política nacional migratoria 

(2018, actualizada el 2024) han existido respuestas a nivel nacional, municipal y escolar, pero 

¿cuál es la respuesta de los colegios privados? ¿Responde de la misma manera, con los mismos 

enfoques a la llegada de nuevos estudiantes pertenecientes a otras culturas?  

En este sentido, el espacio educativo en el cual se enfoca este proyecto es un colegio 

particular pagado ubicado en la zona norte de la capital, perteneciente a un nivel socioeconómico 

medio-alto con índices de vulnerabilidad baja, cuenta con un universo de 1980 estudiantes, y 

contiene un índice no menor de estudiantes pertenecientes a otras culturas, teniendo al menos dos 

estudiantes en cada curso. 

El centro educativo cuenta con pocas políticas de orientación, participación e inclusión 

para los alumnos. Considerando que, por ejemplo, se evidencia una ausencia un apoyo para los 
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estudiantes y sus familias que presentan una barrera idiomática, o no existe un apoyo en el 

proceso lectoescritor para dichos pupilos, quienes entre kínder y primero básico consolidan la 

mayor parte de su proceso lectoescritor.  

De manera que, el proceso transitorio entre kínder y primero básico queda carente de 

estrategias de transición educativa, impidiendo el cumplimiento del decreto 373, que establece la 

normativa mínima para crear estrategias de dicho tipo para los estudiantes que transitan entre 

kínder y primero básico. 

Así también, contamos con el antecedente de que el centro educativo, con una presencia 

de estudiantes migrantes no cuenta con una nómina o catastro de estudiantes y familias migrantes 

dentro de la comunidad, invisibilizando las culturas, pertenencias y diversidades presentes en el 

espacio escolar.  

Es así como, buscando integrar a estas familias a la comunidad se plantean el siguiente 

objetivo general: Promover sentidos de calidad educativa que incorporen una mirada pedagógica 

intercultural crítica en las prácticas institucionales de articulación entre los niveles de kínder y 

primero básico. 

Y los siguientes objetivos específicos: 

1. Incorporar prácticas pedagógicas interculturales en el proceso de articulación entre 

kínder y primero básico para una transición educativa integral de calidad, atendiendo 

las necesidades y características de las infancias. 

2. Diseñar una propuesta institucional para prácticas pedagógicas del equipo de 

profesionales que ponga en diálogo la toma de decisiones y el contexto intercultural 

del estudiantado en el proceso de articulación entre los niveles de kínder y primero 

básico. 
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3. Elaborar políticas educativas institucionales que reconozcan, valoren e incluyan las 

diferencias culturales, movilizando la cultura institucional. 

Con la realización de este proyecto, se espera que genere un cambio en la cultura 

institucional permitiendo que la perspectiva intercultural crítica sea elemento clave en el proceso 

de generación de estrategias y toma de decisiones en este proceso transitorio entre kínder y 

primero básico. 

En este sentido, el proyecto asume un rol que apunta a la inclusión. Ya que plantea 

incorporar y acompañar a las familias en el proceso educativo, respetando las diversidades y 

considerando que el proceso educacional de los niños y niñas es un proceso que se debe 

resguardar. 

1.1. Introducción a la problemática. 

La escuela donde se ejecuta este proyecto condensa una problemática estructural relativa a la 

ausencia de estrategias de atención hacia las infancias migrantes, en específico entre los niveles de 

kínder y primero básico. En esta línea, se hará presentación de una mirada problematizadora de la 

realidad educativa nacional, para que las categorías de análisis emergidas de esta revisión sean 

soporte para comprender las densidades de las cuestiones que estudiantes experiencian en la 

escuela donde se ejecuta este proyecto. 

En la esfera de la realidad educativa que enfrenta este proyecto, se presenta el caso de 

estudiantes de nacionalidad China, quienes se encuentran en los primeros años de la educación 

básica 1° y 2° básico. En ellos se condensa la problemática que aborda este trabajo, pues las 

estrategias de enseñanza, consideradas para poder abordar los aprendizajes con ellos, no se 

encuentran orientadas a las necesidades y/o desafíos correspondientes a las diversidades migrantes 
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presentes dentro de la comunidad educativa. Por lo que no existe un diálogo que les permita el 

logro efectivo de los aprendizajes y su inclusión a la comunidad. 

En este sentido, si bien se ejemplifica el caso de ambos estudiantes, existe un universo no 

menor de infantes que pertenecen a otras culturas y/o nacionalidades que son invisibilizadas. En 

este sentido, las diversidades se deben entender como un desafío para los espacios educacionales, 

ya que no todos tenemos la misma visión, percibimos el mundo de manera diferente e incluso 

hablamos lenguas diversas. Distintos organismos internacionales han generado políticas que tienen 

como misión plantear lineamientos estratégicos para enfrentar esos desafíos educacionales. Una 

de estas instancias, es la declaración de Incheon (UNESCO, 2015), la cual tuvo como propósito 

generar una línea de acción para ejecutar la ruta de trabajo del objetivo de desarrollo sostenible 

N°4, planteado por la agenda 2030 de la ONU: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”  (UNESCO, 

2015, p.7). En este sentido, para enfrentar el desafío de la diversidad se ha vuelto elemental 

desarrollar normativas cuyo propósito sea el cumplimiento de este objetivo, el cual se ha vuelto 

tendencia en distintas áreas, en especial en educación. 

Teniendo en consideración lo anterior, Chile no queda exento a esta realidad, puesto que se 

encuentra suscrito a los objetivos de desarrollo sostenible, por ende, debe velar por el 

cumplimiento de estos. Esto explica el que se han elaborado normativas, a las que nuestro país ha 

adherido, que apuntan a la visibilidad de las diversidades en todos sus niveles educativos.  

Como se mencionó anteriormente, el desafío de la atención a la diversidad no es una cuestión 

de sólo una escuela en específico, sino que se ha intensificado en el sistema educativo. En esta 

línea, según el Informe Nacional de Migración (Instituto Nacional de Estadística, 2024), desde el 

año 1982 se tiene el registro de migrantes en el territorio nacional, con una cifra del 0,7% del total 
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de la población nacional (83.805 personas extranjeras residiendo en Chile), y el último informe 

del INE (2023), se menciona que existen 1.918.583 personas migrantes. Mientras que el 

MINEDUC (2025), plantea que la cifra de estudiantes migrantes en pleno proceso educativo es de 

275.927, lo cual representa al 8% del total de la matrícula en el país. Aspecto de la realidad nacional 

que releva la necesidad de enfrentar estos desafíos, generando planes de acción concretos y 

situados. 

Uno de los niveles en los cuales se observa este porcentaje de matrícula, es el de educación 

parvularia, el cual desde el año 1999 se considera como el primer nivel educativo dentro de la 

trayectoria educativa formal que impacta en el desarrollo de las identidades de las infancias. Como 

lo plantea la Ley General de Educación (República de Chile, 2009), este nivel tiene como propósito 

el desarrollo integral, debiendo atender a las características, necesidades e intereses de los 

individuos, y es a través del trabajo transversal de este aspecto, que se promueve el respeto de las 

diferencias. 

Con este último punto en consideración, en educación parvularia se promueven discursos y 

normativas pertinentes a la actualización de las prácticas pedagógicas y toma de decisiones que 

sea orientada a respetar las ontologías de cada ser que pase por dichos niveles, vale decir, respetar 

sus distintos modos de existir. Esto se puede reflejar en la existencia del principio declarado por 

las Bases Curriculares para la Educación Parvularia (2018) la singularidad, el cual apela que “debe 

situarse el aprendizaje en contexto (…) teniendo como desafío responder de manera inclusiva y 

con equidad, a la diversidad de niños y niñas en el proceso educativo que se desarrolla” 

(MINEDUC, 2018, p.31). 

No obstante, el problema está en asumir que las prácticas que se promueven y se ejecutan por 

los equipos docentes, se sujetan a la norma, en especial en el proceso del paso entre kínder a 
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primero básico. La existencia de distintas culturas, particularmente en el proceso de transición 

entre dichos niveles, desempeñan un rol clave desde el trabajo que apunta al desarrollo de una 

convivencia y ciudadanía responsable. El desafío del reconocimiento de las diversidades culturales 

a través de este núcleo de aprendizaje implica responder a los principios de inclusión, respeto por 

las diferencias y equidad, favoreciendo trayectorias educativas más integrales y coherentes. Esto 

es lo que representa el caso de los estudiantes de nacionalidad china anteriormente mencionados. 

Dado que la transición entre estos niveles es considerada un proceso relevante al momento de 

atender al desafío de las diversidades, se hace indispensable contar con estrategias pertinentes para 

su desarrollo, herramientas que promuevan y resguarden un proceso educativo en acuerdo con los 

principios establecidos. Es así como el Ministerio de Educación se vio en la necesidad de diseñar 

una normativa que promoviera la creación de estrategias pedagógicas que tuvieran como propósito 

guiar los procesos, para que este sea coordinado, progresivo y coherente con cualquier contexto 

del centro educativo dentro del país. En este sentido, en el año 2017, se promulga el Decreto 373 

(República de Chile, 2017). Esta normativa promueve el entendimiento que las transiciones entre 

niveles no son algo exclusivo entre kínder y primero básico, es más, es un proceso que todo ser 

humano vivirá durante su trayectoria escolar, universitaria y laboral. Sin embargo, el primer año 

básico marca el inicio de un sistema escolarizado volviéndolo en un punto crucial de la experiencia 

escolar.  

 La normativa vigente, propone trabajar de manera articulada el proceso de transición entre 

ambos niveles desde una perspectiva intercultural. El Decreto 373 (República de Chile, 2017), que 

establece y norma estas estrategias de transición educativa, aparece con la intención de presentar 

la transición educativa como:  
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“El conjunto de acciones que se desarrollan para asegurar la continuidad, 

coherencia y progresión a lo largo de los distintos ciclos educativos, concibiendo a 

los niños y las niñas como sujetos de derechos y los principios de una pedagogía 

que favorece aprendizajes integrales, pertinentes y significativos para cada 

educando de la comunidad”. (República de Chile, 2017) 

Pudiendo asumir que las transiciones educativas entre kínder y primero básico se 

comprenden como procesos de cambios “en los cuales se desenvuelven y que transforman los 

roles, estatus y/o identidades que asumen en relación con su entorno” (Rivas 2019, p.9), es que se 

debe considerar que estos aspectos sean considerados dentro de la agenda de trabajo de cada 

comunidad educativa. Al respecto, y como se mencionó anteriormente, es importante poder 

gestionar estrategias de transición educativa entre niveles para favorecer el proceso de desarrollo 

de un trabajo de atención a las diversidades, con enfoque intercultural. Ya que de esa manera, se 

generaría una articulación entre niveles, entendiéndose a “todas aquellas acciones que se 

desarrollan para generar una experiencia de Transición Educativa exitosa y positiva para niños y 

niñas” (Jadue; Ministerio de Educación, 2024, p.3), a la vez que respetaría las identidades del 

estudiantado. 

Considerando la relevancia de estas transiciones educativas en primera infancia para 

abordar el desafío de las diversidades interculturales, se necesita contar con un equipo docente que 

pueda generar de la manera más pertinente y contextualizada posible estas estrategias, y a su vez, 

estos actores clave necesitan contar con un equipo de gestión que deba promover la agencia de 

cambios. Ambos equipos, cuentan con un rol indispensable dentro del espacio de trabajo directo, 

como el aula, ya que “dan sentido a la estructura” (Bernal, 2004; González, 1997; Rodríguez, 2017, 
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p.4) y “generan diversidad de voces, intereses, ideologías y posicionamientos” (Rodríguez, 2027, 

p.4). 

Teniendo en consideración lo anterior, se puede identificar la necesidad de realizar un 

trabajo que responda a las necesidades de los territorios, considerando en ello a los fenómenos que 

determinan sus desarrollos, tal como lo es la migración, según Jara y Vuollo (2019), no se define 

como algo no nuevo dentro de la región. No obstante, sí ha generado un aspecto dentro del discurso 

político y pedagógico. Como se acaba de mencionar, los sujetos que promueven la toma de 

decisiones y la reflexión en los espacios de formación asumen un rol trascendental para la 

transformación de espacios. Como lo plantea Ball (1987), los espacios de formación no se dedican 

exclusivamente a la enseñanza de políticas, sino que son espacios de resistencia, interpretación y 

reestructuración. Dando a entender, que las transiciones educativas no deben considerarse como 

un mandato exclusivo del Ministerio, sino que se debe analizar como un proceso que se configura 

diariamente decisión tras decisión de las manos de quienes conforman las comunidades educativas. 

Aspecto que pone énfasis en el rol de las y los profesionales de la educación. 

En este sentido, la política en la escuela nos permite dar cuenta que los cambios que ocurren 

en dichos espacios son resultado de las dinámicas internas de poder, del contexto y de la 

perpetuación de ideologías. Reflejando así la relevancia a las Estrategias de Transición Educativas 

entre kínder y primero básico y, que, para promover estrategias que apunten al desarrollo integral 

de las infancias, es importante contar con un equipo de gestión que asegure la pertinencia y toma 

de decisiones en la manera más contextualizada posible, y que la migración y la promoción de una 

educación con perspectiva intercultural crítica es uno de los desafíos presentes en la educación 

chilena. 
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1.2. Diagnóstico de la problemática. 

 

Lo planteado anteriormente, lleva a comprender que el problema es la falta de una perspectiva 

intercultural crítica, que respete las diferentes ontologías en las estrategias de transición entre 

kínder y primero básico, surge el concepto de inclusión, entendiéndola como “un proyecto político 

base que surge del reconocimiento de la  existencia de grupos sociales a los que hemos excluido 

de manera sistemática” (Dussel, 2004, p.34). Dicho eso, se puede entender que la importancia 

otorgada en la rendición de cuentas desplazó del foco los procesos de inclusión necesarios para 

poder trabajar con otras culturas dentro del aula. En esta misma línea, Walsh (2010), plantea tres 

definiciones de interculturalidad: 

  Como relacional, que tiene que ver con el contacto e intercambio ‘entre culturas, que 

podrían darse en condiciones de igualdad o desigualdad, pero que “oculta o minimiza 

la conflictividad y los contextos de poder, dominación y colonialidad continua en que 

se lleva a cabo la relación se considera interculturalidad” (Walsh, 2010, p.3). 

 La segunda definición con la cual se suele conocer el concepto, es como funcional, la 

cual reconoce las diversidades y diferencias culturales, teniendo como aspiración la 

inclusión de la misma al interior de la estructura social establecida, es decir, promueve 

el diálogo, la convivencia y la tolerancia, siendo  funcional al sistema existente, no toca 

las causas de la asimetría y desigualdad sociales y culturales, tampoco cuestiona las 

reglas del juego, perfectamente compatible con la lógica del modelo neo-liberal 

existente. (Tubino, 2005; Walsh 2010, p.4) 

 Y por último, contamos con la definición desde la cual se trabajará en este proyecto, la 

llamada interculturalidad crítica.  
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Como menciona Falabella (2020), la prevalencia de las reformas educacionales en Chile han 

sido diversas y complejas, el caso de Chile no es la excepción. El país ha asumido un rol de 

rendición de cuentas en donde han desarrollado políticas que han seguido la lógica del cuasi-

mercado, valorizando la educación a través de puntajes, rankings y calidad en relación a los 

resultados académicos. Según Llantén et. al (2020), la coyuntura de estas políticas orientadas a la 

rendición de cuentas ha provocado que se genere un contexto de segregación, promoviendo el 

desarrollo de una sociedad desigual. Esto se da, entre otros aspectos, al no construir espacios 

educativos que vinculen las diversidades culturales de los estudiantes. Con esta perspectiva, no 

partimos del problema de las diversidades o diferencias en sí, sino del dilema  estructural-colonial-

racial. Es decir, de un reconocimiento de que la diferencia se construye dentro de una estructura y 

matriz colonial de poder racializado y jerarquizado, con los blancos y “blanqueados” en la cima, 

mientras que posiciona a los pueblos indígenas y afrodescendientes (en nuestro caso los migrantes) 

en los peldaños inferiores. (Walsh, 2010, p.4) 

 Desde esta perspectiva, la compleja interacción entre la educación y la perspectiva 

intercultural crítica, es algo que se encuentra en constante evolución y en el centro de este proyecto. 

La elaboración de políticas, prácticas institucionales y/o pedagógicas que apuntan al desarrollo de 

una educación sin un discurso intercultural crítico, que explore los contextos y necesidades de las 

distintas comunidades educativas, es lo que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

menciona como desafío educacional y social, ya que inevitablemente se perpetúa una situación de 

desventaja entre los estudiantes migrantes o pertenecientes a una etnia en comparación a sus 

compañeros.  

En síntesis, el proceso de transición educativa entre kínder y primero básico se ve 

complejizada por la lógica que compone la estructura de las políticas educativas, y su posterior 



 20 

aplicación en los espacios de formación, que no consideraría las diversidades presentes. Por esto, 

la interculturalidad asume un rol trascendental, pues el transformar espacios educativos desde una 

pedagogía intercultural permite que se trabaje de manera coherente y respetuosa hacia esas 

diferencias.  

En Chile, desde que esta temática ingresó a la esfera de la política educativa, se han 

elaborado normativas con enfoque en la promoción de procesos transitorios exitosos, entendiendo 

como “exitoso” el cumplimiento de objetivos al cual apuntan las bases curriculares. En este 

proyecto, la problemática antes descrita se intensifica con otras variables que entran en juego, tal 

como lo sería el diálogo intercultural de estudiantes pertenecientes a etnias indígenas, y/o 

estudiantes migrantes y las escuelas que le reciben. Desde esta posición, la interculturalidad se 

entiende como una herramienta, como un proceso y proyecto que se construye desde las 

comunidades, en contraste a la funcionalidad, que es resultado de una jerarquización, y como 

menciona Walsh (2010), esta requiere de cuestionamiento y posterior transformación de las 

estructuras de poder, funcionamiento de las instituciones y relaciones sociales, y la construcción 

de herramientas que permitan estar, ser, pensar, conocer, aprender, sentir y vivir ajenas a las que 

se suelen desarrollar hoy en día. 

1.3. Definición de la problemática. 

Para comprender la problemática, sugerimos encarnarla en los ejemplos  de dos niños 

chinos que pertenecen a una escuela particular. En ellos se refleja la brecha entre lo normativo y 

lo práctico que caracteriza a la problemática reseñada. Tal es el caso de Shen y Tian1, hermanos 

de nacionalidad china, que actualmente se encuentran cursando los primeros años de educación 

básica. Desde su llegada al espacio educativo, se han visto expuestos a barreras idiomáticas que 

                                                
1 Ambos nombres son ficticios para resguardar la integridad de niños y niñas. 
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dificultan tanto su comprensión de los contenidos como su integración en la dinámica social y 

emocional.  

El centro de formación en el que fueron matriculados, cuentan con un plan de apoyo que 

genera lineamientos de incluir a los niños y niñas a un taller de reforzamiento del idioma del taller 

español, en el cual se basa en realizar trabajos de desarrollo de estrategias de comprensión lectora, 

y no de enseñanza orientado al aprendizaje de vocabulario, gramática o fonética en español, para 

poder acercarlos al idioma. Este desafío, debiera considerar como foco relevante la barrera 

idiomática que permea el desarrollo de aprendizajes de los niños y niñas pertenecientes al espacio 

en el cual se encuentran. Siendo que se debe entender que cuando se trata de infancias y 

adolescencias, “sin ningún tipo de selección y determinación, debe tener acceso a recibirla” 

(Jorquera, 2017; Romo et Al. P.97). 

Surgiendo así como evidencia el reflejo del problema que este proyecto busca resolver 

desde la innovación con una perspectiva intercultural, el hecho de ver escuelas privadas que falten 

a la norma no proponiendo estrategias de articulación entre los niveles de kínder y primero básico, 

años en donde se realizan los acercamientos al proceso lectoescritor en la educación formal, refleja 

una comprensión reduccionista del tema. Una práctica que perpetúe la invisibilización de las 

culturas de los estudiantes se traduce en exclusión educativa desde los primeros años de 

escolarización. 

La discusión pública y la elaboración de documentos orientadores sobre la creación de 

estrategias de transición educativa, sin considerar el desarrollo de una pedagogía intercultural, dan 

paso a la falta de lineamientos claros y efectivos que establezcan el cumplimiento efectivo de esta 

política en los espacios de formación. Al respecto, Jadue (2016) menciona que se ha asumido que 

las estrategias de transición educativas son exclusivamente curriculares, viéndose reflejadas en 
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medidas asociadas al término pre-básica, con la escolarización temprana de las infancias, la falta 

de lineamientos pertinentes y contextualizados a los espacios de formación, y la ausencia de una 

pedagogía intercultural al aplicar el Decreto 373. 

En relación a lo anterior, las Bases Curriculares para la Educación Parvularia (Mineduc, 

2018), plantean que es importante integrar y renovar sentidos, TAL como lo viene siendo el 

incorporar una pedagogía intercultural. Sin embargo, se observa un desarrollo insuficiente sobre 

este enfoque. Desde la perspectiva de Loncón (2017), Chile desde su inicio como nación ha sido 

un territorio que cuenta con diversidades culturales, y que, si bien se ha avanzado, existe la 

necesidad de continuar en el desarrollo de derechos culturales y lingüísticos de las personas, 

culturas y pueblos. Sobre esto, la Subsecretaría de Educación Parvularia, declara que considerando 

“la diversidad cultural propia de cada territorio, el movimiento de personas es dinámico, siendo 

este fenómeno, hoy mucho más visible debido a variables sociales, económicas y/o ambientales 

que motivan, o fuerzan, a las personas a migrar hacia otros lugares” (Subsecretaría de Educación 

Parvularia, 2024, p.7). No obstante, como se mencionó anteriormente, esta problemática no se 

limita exclusivamente al fenómeno migratorio. 

Con lo anterior en mente, Soto y Zapata (2022) sugieren que el desafío es el diseñar, 

implementar y evaluar el proceso, para así promover un puente armonioso entre ambos niveles. 

Sin embargo, en ocasiones el problema radica en el poco, y a veces nulo, trabajo colaborativo 

dificultando el proceso de elaboración de estrategias de articulación. Es decir, se requiere fortalecer 

el trabajo conjunto entre los equipos docentes de ambos niveles educativos, y de extender el uso 

de las metodologías pedagógicas propias de la educación parvularia en los primeros años de 

educación básica se hace necesario y hasta indispensable para llegar al éxito escolar (entendiéndolo 
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como el logro y/o desarrollo de habilidades, competencias y aprendizajes orientados al desarrollo 

integral al cual apuntan ambos niveles educativos) desde el trabajo de una pedagogía intercultural. 

Como cada proceso, se debe procurar que la planificación y ejecución de este mismo, sea 

en base a la consideración de los lineamientos que se establezcan desde la normativa vigente, y 

que la evaluación de sí mismos sea realice de manera sistemática, de tal manera que sea importante 

poder reflexionar críticamente, y posteriormente desarrollar una toma de decisiones estratégicas. 

Así también, se hace necesario considerar que no existe una toma de decisiones pertinentes sin su 

respectivo análisis. En la misma línea Castro et. al (2018), plantean que distintos autores, como 

Abello (2008) o Gairín (2005), la misma reflexión sobre la transición entre distintos niveles 

educativos, puede analizarse desde dos perspectivas; como una oportunidad o un problema. 

Al día de hoy, el Decreto 373 (República de Chile, 2017), que versa sobre las estrategias 

para la transición efectiva entre los niveles kínder – primero básico, considera los postulados de 

Peralta (2007) y Jadue (2016), quienes mencionan que hay tres principios considerados esenciales 

para la elaboración de estos lineamientos;  

(i) continuidad, para mantener procesos comunes,  

(ii) progresión, para avanzar equilibradamente hacia nuevos aprendizajes y habilidades,  

(iii) y diferenciación, que apunta a respetar las características de los distintos grupos.  

En el caso de la transición educativa entre niveles, hay que reconocer que durante las 

últimas décadas se ha ampliado el campo de interés investigativo, como por ejemplo con Sainz 

(1998), Rodríguez et. al (2006), Peralta (2007) y la Unicef (2009) declaran en sus publicaciones 

los primeros estados del arte en este tópico en particular, en ellos Identifican la necesidad del 

trabajo colaborativo, dando el puntapié a investigaciones que sustentan el discurso actual, el cual 

se relaciona con otorgar la responsabilidad de coordinar estos procesos principalmente a las 
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educadoras de párvulo y las profesoras generalistas considerándose como “responsables directos 

de orquestar un proceso armónico de un nivel a otro” (Soto, 2021, p. 40). Esta perspectiva, el 

atribuir exclusivamente al cuerpo docente la responsabilidad de trabajar desde una pedagogía 

intercultural, según Rosé (2019), es parte de una de las racionalidades existentes en el modelo 

cultural actual, prácticas y técnicas que son conocidas como tecnología gubernamental en el 

aspecto político. 

Bronfenbrenner (1979) plantea que el desarrollo de un individuo se ve fuertemente 

influenciado y/o determinado según las condiciones del ecosistema. Esto se hace visible en el 

ámbito educativo, cuando, el desarrollar capacidades intelectuales durante los años de educación 

inicial son clave para el resto de los años de formación, y que esto se encuentra estrictamente 

relacionado con la labor de planificación y ejecución de estas estrategias como un proceso. Es aquí 

donde, enfoque de una pedagogía intercultural “se entiende como un marco metodológico que 

permite estudiar los saberes y conocimientos educativos propios de los pueblos indígenas y el 

conocimiento eurocéntrico occidental, para construir conocimientos desde un pluralismo 

epistemológico intercultural en la educación escolar, familiar y comunitaria” (Quintriqueo, 2022, 

pág. 58). 

En consecuencia, las reconceptualizaciones y actualizaciones “posibilitan conocer, 

comprender, organizar y favorecer el proceso de manera que las niñas/ niños, sus familias y 

docentes vivan un tránsito armónico desde la educación inicial al primer año básico” (Soto y 

Zapata, 2022, pág.25), planteando que un factor influyente en el desafío del cumplimiento de esta 

nueva normativa es la desconexión entre el trabajo realizado en Educación Parvularia, y su 

continuidad en Educación Básica. Así mismo, como lo plantean Castro et. al (2018), una transición 

educativa debe considerar un planteamiento ecológico, en el cual todos sus componentes se 
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encuentren interconectados, ya que esto generará un beneficio en el proceso adaptativo de los niños 

y niñas al ciclo básico. Dicho esto, es que al hablar de un ambiente educativo, debemos tener en 

consideración la perspectiva sociocultural de Vygotski (1931), quien se refiere al aprendizaje en 

comunidad, además de relevar la importancia del juego, y que, al día de hoy su teoría es 

considerada en el campo de la primera infancia y educación básica.  

Junto a esto, y tal como mencionan Vogler, Crivello y Woodhead (2008), la transición 

entre niveles implica cambios en las actitudes, conocimientos, competencias y habilidades, los que 

a su vez deben ser considerados dentro del proceso transitorio. Dando paso a la idea de que las 

transiciones se pueden considerar como un aspecto clave del aprendizaje a nivel sociocultural, ya 

que, como mencionan Soto y Zapata (2022), los niños modifican su conducta en relación a los 

aprendizajes desarrollados, desde el vínculo con sus pares. Castro et al. (2018) aporta a esta 

discusión señalando que, los riesgos de fracaso escolar aumentan cuando existe una dificultad en 

la transición entre etapas educativas. De este modo, se concibe la idea de que la transición al primer 

año de ciclo básico se considera como un gran desafío en los primeros años a nivel emocional, 

social y cognitivo. Sin embargo, como la transición kínder-primero básico no es un proceso ajeno 

al resto de los años en la trayectoria, es importante analizar el escenario. Eso sí, a pesar de ser un 

tema declarado relevante según los expertos y el Estado, el campo de estudio no se encuentra 

desarrollado de la misma manera que el tema en sí, dando a entender que, aunque la gestión de 

políticas considera esta transición como una de las más especiales, aún falta por trabajar en la 

senda de la elaboración de políticas de esta magnitud. 

Por el contrario, la esfera de la política educativa ha planteado un currículum centrado en 

las competencias necesarias para el desarrollo de aprendizajes, más que en el desarrollo integral 

de los niños, esto evidenciado en  



 26 

hacer el énfasis en la lectura, el escaso espacio para el juego, el uso de metodologías 

pedagógicas inapropiadas y el predominio de contextos de aprendizaje según la 

nomenclatura de las Bases Curriculares para la Educación Parvularia propios de la 

educación básica. (Pardo, Opazo y Rupin, 2021, pág.164) 

Como se mencionó anteriormente, en el marco legislativo, el campo de acción se limita al 

diseño de estrategias, las cuales apuntan a lo curricular, además de contar con una ausencia de 

continuidad y orientación sobre estrategias desarrolladas en el nivel que antecede, en especial en 

temas que comprometen a la sociedad de hoy, tal como lo es una pedagogía intercultural. Sobre 

esto, Tamayo (2014), plantea que uno de los aspectos claves que el proceso transitorio entre la 

educación infantil, y la educación primaria es considerar la continuidad psicoevolutiva, estos 

implican “aspectos psicomotores, cognitivos, sociales, comunicativos y socioafectivos (Palacios 

en Tamayo, 2014). Así también, esto se puede ver ejemplificado en que autores como Dávila, 

Ghiardo, y Medrano (2005), Raczynski y otros, (2011), quienes mencionan que las transiciones 

educativas son probablemente las transiciones más complejas en el sistema, debido a aspectos 

individuales que repercuten en el colectivo, por ejemplo, “conciencia de sí mismo, 

autorregulación, motivación, empatía y habilidades sociales”  (Carmona, López, 2015, p.43). 

Sumado a lo anterior, Moreno y Valadez (2018) mencionan que los requerimientos educativos 

ante el desplazamiento en la trayectoria, y los constantes replanteamientos en el conocimiento, 

demanda una serie de herramientas cuyo forjamiento debe iniciar mucho antes, como por ejemplo, 

el desarrollo de habilidades metacognitivas y su autorregulación. En resumen, “las transiciones 

educativas son siempre el resultado de una  agencia  socialmente  situada”  (Evans,  2007;  Heinz,  

2009),  estas “interactúan  de  formas  múltiples los elementos individuales y estructurales. Por 

tanto, es en la relación entre estructuras, instituciones y experiencias donde debe situarse el foco 
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de análisis para una comprensión profunda de los procesos de transición educativa de las infancias 

y juventudes” (Collao, 2020, p.24). 

Esta visión general sirve como marco contextual para comprender lo que acontece en la escuela 

donde este proyecto se implementa.  

A modo de síntesis, la articulación entre kínder y primero básico continúa enfrentando 

importantes desafíos. La falta de lineamientos claros, contextualizados, y el desarrollo desde una 

pedagogía intercultural conociendo el escenario de muchos espacios de formación, como el flujo 

migratorio y/o la presencia de estudiantes de diferentes etnias, son dispositivos que vienen a dar 

respuesta desde el enfoque neoliberal. A pesar de los avances en la normativa, como la creación 

del decreto 373, persisten estrategias en donde predomina lo curricular por sobre los principios de 

la educación parvularia, el trabajo colaborativo, y el juego. 

Diversos autores plantean que esta transición debe ser planteada desde una pedagogía 

ecológica y sociocultural, considerando las diversidades presentes en los espacios de formación de 

los individuos, y que, tengan como propósito el desarrollo integral de las infancias a través del 

desarrollo de un proceso articulatorio pertinente y estratégico. En este sentido, la pedagogía 

intercultural no debe entenderse como una responsabilidad exclusiva de los cuerpos docentes, sino 

que debe ser parte de una política educativa articulada, reflexiva y transformadora. Ya que, por el 

contrario, las probabilidades de caer en el fracaso escolar y promover una gestión desarticulada 

aumentan, evidenciando la urgente necesidad de fortalecer este proceso, integrando los saberes de 

todas las partes y así poder garantizar trayectorias educativas armoniosas, promoviendo así la 

creación de este puente armonioso construido de manera articulada, para que el trabajo que hay 

detrás durante los años de trayectoria de las infancias durante la educación parvularia promueva 

nuevos aprendizajes de la manera más integral posible en primer año básico. 
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1.4. Objetivos del proyecto. 

Es en función de la problemática planteada, que se definen los siguientes objetivos para la 

realización de este proyecto. 

 

1.4.1. Objetivo general. 

Promover sentidos de calidad educativa que incorporen una mirada pedagógica intercultural crítica 

en las prácticas institucionales de articulación entre los niveles de kínder y primero básico. 

 

1.4.2. Objetivos específicos. 

1. Incorporar prácticas pedagógicas interculturales en el proceso de articulación entre kínder 

y primero básico para una transición educativa integral de calidad, atendiendo las 

necesidades y características de las infancias. 

2. Diseñar una propuesta institucional para prácticas pedagógicas del equipo de profesionales  

que ponga en diálogo la toma de decisiones y el contexto intercultural del estudiantado en 

el proceso de articulación entre los niveles de kínder y primero básico. 

3. Elaborar políticas educativas institucionales que reconozcan, valoren e incluyan las 

diferencias culturales, movilizando la cultura institucional. 
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1.5. Resultados esperados. 

 

Los objetivos anteriormente planteados constituyen líneas de acción para desarrollar un 

abordaje a la problemática identificada. Estos planteamientos responden a la búsqueda de crear 

estrategias de transición educativa que promuevan una pedagogía intercultural, ya que “el hecho 

de no propiciar esta cohesión puede avocar a una realidad en la que una disparidad de metas 

ralentice la transformación positiva de los centros educativos.” (Rodríguez, 2016, p.3). En esta 

línea, el proyecto espera diversificar la formación a través de una pedagogía intercultural crítica 

que promueva el cuestionamiento, abriendo posibilidades de acción en la esfera de la política 

educativa aplicada a los centros educativos, permitiendo que en los espacios de formación se pueda 

lograr la resolución de problemas que son complejos y no suelen tener respuesta inmediata y/o 

sencilla. 

 

Así, los resultados esperados de este proyecto se relacionan con solucionar el problema de no 

incorporar una perspectiva intercultural crítica en el proceso de transición entre los niveles kínder-

primero básico. Por lo que se espera promover nuevos sentidos y espacios de calidad educativa 

incorporando esta perspectiva en las prácticas institucionales. Asimismo, se espera fortalecer el 

trabajo del equipo docente entre los niveles de educación parvularia y educación básica, que sean 

capaces de incorporar en su praxis la perspectiva intercultural en el proceso kínder-primero básico, 

atendiendo a las características de las infancias. Finalmente, se espera promover un cambio en la 

cultura institucional, en donde se puedan trazar líneas de trabajo que permitan cumplir con la 

implementación del Decreto 373. 
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1.6. Justificación del proyecto. 

 

Como se ha mencionado, con el surgimiento de la globalización varios temas comenzaron 

a ser tendencia en la innovación en debates y decisiones, entre estos temas la interculturalidad se 

volvió un tema de moda, presente en las políticas públicas, reformas educativas y constitucionales, 

y se convirtió en un eje importante a nivel mundial. De esta manera, la justificación de este 

proyecto se relaciona con aspectos que abordan la necesidad de enfrentar el desafío que implica la 

articulación entre kínder y primer año básico. Es misión de este proyecto evitar ver este proceso 

como un canje en la gestión institucional y evitar pensar que solo debe involucrar al equipo de 

gestión. Por esta razón, se vuelve necesario elaborar lineamientos claros y contextualizados, desde 

espacios de diálogo y el desarrollo de estrategias desde una pedagogía con perspectiva intercultural 

que atiendan las características y preferencias de las infancias involucradas. 

Este proyecto se justifica en ser una oportunidad para atender a la problemática de una 

manera contextualizada. La trayectoria de niños y niñas es un espacio que se debe resguardar. La 

trayectoria educativa en las infancias se componen en el cambio de los ambientes en los que se 

encontrarán y así mismo “transformarán los roles, estatus y/o identidades que asumen en relación 

con su entorno (Rogodd, Goodman, & Barlett; Rivas, 2019, p.9). El poder establecer planes de 

trabajo concreto en este centro educativo, se podrá resguardar la trayectoria de las futuras infancias 

que cursen estos niveles. Es también imperioso el desarrollar un trabajo con infancias situadas en 

el centro de su aprendizaje, esto no sólo  tensiona la promoción de transiciones favorables con la 

trayectoria educativa de los niños y sus aprendizajes, sino que además pone en cuestión uno de los 

ideales primarios de la educación, evitando perpetuar la preponderancia de un ciclo educativo 

sobre otro.  



 31 

Es relevante el garantizar trayectorias educativas armoniosas, desde una pedagogía 

intercultural. En palabras de Walsh (2010), es reconocer que las diferencias vienen desde una 

jerarquización colonial, así la interculturalidad se debe entender como el medio, el proceso que se 

construye desde las comunidades, en contraste con lo que se suele hacer (p.4).  Es decir, para 

transformar los espacios de formación, es necesario que el equipo docente y de gestión reflexionen 

en relación a los dispositivos existentes en su territorio, que consideren sus límites, posibilidades 

y sentidos desde una lógica situada. 

“Los aportes que los estudiantes migrantes pueden realizar a los sistemas educativos en los 

países de destino dependen de la promoción y fomento de oportunidades de aprendizaje en todos 

los establecimientos y niveles educativos” (Chaparro, 2024, FALTA PÁGINA). Y desde la 

necesidad de contar con lineamientos que atiendan a las necesidades de transición entre un nivel y 

otro, es que se entiende que “este proceso debe evitar sostenerse desde el espontaneísmo o 

improvisación, sino desde la planificación de propuestas curriculares que muchas veces provienen 

de la contextualización de los diseños curriculares o de una búsqueda de convergencias por parte 

de la comunidad docente.” (Azzerboni, 2005, p. 7) 

Reconocidos y actuales estudios nacionales en el área refuerzan estas ideas y justifican este 

proyecto. Al  indicar que, dentro de los aportes que la Educación Parvularia puede hacer a al 

proceso  educativo de niños y niñas, destaca la entrega de mayores oportunidades de desarrollo  

lingüístico y cognitivo que les permitan estar mejor preparados para enfrentar los desafíos de  la 

Enseñanza Básica (Strasser, Lissi y Silva, 2009). Es desde la perspectiva inclusiva en educación 

que se argumenta por la necesidad de atender, cobijar y respetar a individuos de los grupos 

históricamente excluidos, el surgimiento de los dispositivos que hoy hacen jaque al discurso de la 

institución. Se deben diseñar propuestas que reconozcan los saberes locales, promuevan el 
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pluralismo epistemológico y respondan al entramado sociocultural de cada comunidad educativa 

en el territorio. 

En tal sentido, el proyecto se apoya en la normativa existente. El decreto 67 (2018), el 

decreto 83 (2015), el Marco para la Buena Enseñanza (2021) y el Marco para la Buena Enseñanza 

en Educación Parvularia, promueven la toma de decisiones estratégicas en respecto a la existencia 

de un cuerpo docente que visibilice, promueva e identifique las diversidades culturales en el 

espacio de formación. En este sentido, se justifica en el poder apoyar a los equipos docentes en sus 

procesos de perfeccionamiento, ya que existe una necesidad de contar con el desarrollo de las 

competencias que permitan responder de mejor manera a las necesidades de este centro educativo, 

y poder promover un equipo de especialistas en educación con perspectiva intercultural. Así 

también, se declara que este proyecto recae en enfrentar estas tensiones estructurales que afectan 

y generan a lo largo exclusión política, social y cultural, evitando la ortodoxia en la toma de 

decisiones respecto a la llegada de estudiantes migrantes al centro educativo. 
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2. Antecedentes de la comunidad educativa. 

 

 El presente proyecto se desarrollará en un espacio de formación de carácter privado, 

ubicado en la zona norte de Santiago. Este centro, es parte de un conglomerado a nivel 

internacional que cuenta con instituciones educativas alrededor del mundo, en más de 15 países, 

con 100 escuelas aproximadamente. Cuenta con una matrícula de 2.100 estudiantes, y ofrece dos 

modalidades de enseñanza: un programa tradicional, con clases impartida en español; y un 

programa bilingüe con inglés inmersivo, en el cual más del 90% de las asignaturas son impartidas 

en inglés.  

 Esta comunidad estudiantil, se encuentra compuesta por estudiantes desde los 2 a los 18 

años, entre los ciclos de Educación Parvularia, Básica y Media. El cuerpo docente se encuentra 

compuesto por 125 docentes especializados en distintas asignaturas, además de sus respectivos 

equipos de coordinación; direcciones de estudio para cada ciclo y un equipo psicoeducativo 

compuesto de tres educadoras diferenciales y cuatro psicólogas, de las cuales una de ellas (quien 

posea una mayor trayectoria en la institución) cumple el rol de salvaguarda, cuya función es 

promover el bienestar integral de los estudiantes. En este espacio, se cuenta con la presencia de 

cinco cursos en cada nivel, por lo que se cuenta con cinco educadoras y 5 co-educadora en kínder, 

mientras que por otro lado, en el área de primero básico se cuenta con cinco profesoras jefes y tres 

co-educadoras, quienes desarrollan un rol asistencial en el aula más que  de apoyo técnico-

profesional. Cabe recalcar, que de estas co-educadoras, tanto en kínder como en primer año básico, 

cuatro  de ocho co educadoras cuentan con el título profesional de educadora de párvulos, tres de 

profesora de inglés, y una cuenta con el técnico en educación parvularia. 
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 Este espacio, cuenta con diversas políticas orientadas a la convivencia escolar y protección 

de derechos del niño, niña y adolescente, entre las cuales se destacan ‘’La prevención del 

extremismo y la radicalización’’,  ‘’Violencia de género y acoso laboral/sexual’’, y Evaluación 

diversificada, en el marco del Decreto N°83, que promueve la diversificación de la evaluación. 

Entre sus pilares fundamentales, la institución promueve el desarrollo de una perspectiva global, 

buscando desarrollar en los estudiantes herramientas para enfrentar el mundo actual a través de la 

empatía y el entendimiento intercultural mediante experiencias internacionales, bilingüismo a 

través del programa del mismo nombre bajo la contratación de profesores certificados, aprendizaje 

digital, que promueve un uso responsable bajo la premisa de desarrollar ciudadanos digitales 

responsables, y una formación holística que promueva el desarrollo del estudiante, abordando 

aspectos sociales, emocionales, físicos y espirituales.  

 Así también, cuenta con programas sello que refuerzan su compromiso con ese último pilar 

mencionado, fomentando la participación y compromiso activo del cuerpo estudiantil con 

programas como el de seguridad vial, nutrición y vida saludable, educación financiera, liderazgo, 

emprendimiento empresarial y ecología. 

 En este espacio educativo, cuenta con un proyecto educativo institucional donde 

manifiestan dos visiones: la visión colegio, que menciona que…. Y la visión corporativa, que 

menciona que:….. Y como misión, presentan la corporativa como….. y la misión colegio como… 

Dentro de sus indicadores, el colegio se encuentra posicionado dentro del ranking de los 

mejores 100 colegios del país, contando con aproximadamente entre 8 y 10 estudiantes que 

año a año logran ser puntaje máximo en las pruebas de selección universitaria.  
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3. Plan de acción 

3.1. Recapitulando la problemática. 

Para facilitar la lectura de este trabajo, es pertinente refrescar las problemáticas que han 

sido diagnosticadas. La justificación de este proyecto se relaciona con la necesidad de enfrentar el 

desafío que implica la articulación entre kínder y primer año básico como profesora del segundo 

nivel mencionado, y responder a la falta de estrategias desde una perspectiva intercultural que 

responde a las diversidades presente en las aulas. Las observaciones participantes permiten 

identificar los nudos críticos desde la perspectiva intercultural crítica que este proyecto promueve. 

En este sentido, se debe evitar ver este proceso como un canje en la gestión institucional y así 

también, evitar pensar que solo debe involucrar al equipo de gestión. Por esta razón, se vuelve 

necesario elaborar lineamientos claros y contextualizados,  desde espacios de diálogo y el 

desarrollo de estrategias desde una pedagogía intercultural que atiendan características y 

preferencias de las infancias involucradas. 

Desde allí se comprende que, para transformar los espacios de formación, es necesario que 

el equipo docente y de gestión reflexionen en relación a los dispositivos existentes en su territorio, 

que consideren sus límites, posibilidades y sentidos desde una lógica situada. Desde la necesidad 

de contar con lineamientos que atiendan a las necesidades de transición entre un nivel y otro, es 

que se entiende que “este proceso debe evitar sostenerse desde el espontaneísmo o improvisación, 

sino desde la planificación de propuestas curriculares que muchas veces provienen de la 

contextualización de los diseños curriculares o de una búsqueda de convergencias por parte de la 

comunidad docente.” (Azzerboni, 2005, p. 7). Ergo, se deben diseñar dispositivos que reconozcan 

los saberes locales, promuevan el pluralismo epistemológico y respondan al entramado 

sociocultural de cada comunidad educativa en el territorio. 
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Ante estas cuestiones se propone el objetivo general de: Promover sentidos de calidad 

educativa que incorporen una mirada pedagógica intercultural crítica en las prácticas 

institucionales de articulación entre los niveles de kínder y primero básico. El que se desagrega en 

los objetivos específicos de: (i) Incorporar prácticas pedagógicas interculturales en el proceso de 

articulación entre kínder y primero básico para una transición educativa integral de calidad, 

atendiendo las necesidades y características de las infancias; (ii) diseñar una propuesta 

institucional para prácticas pedagógicas del equipo de profesionales  que ponga en diálogo la toma 

de decisiones y el contexto intercultural del estudiantado en el proceso de articulación entre los 

niveles de kínder y primero básico; y (iii) Elaborar políticas educativas institucionales que 

reconozcan, valoren e incluyan las diferencias culturales, movilizando la cultura institucional.  

Para resolver dichos objetivos se presenta el siguiente plan de acción. 

3.2. Formulación de actividades. 

 Para asegurar el cumplimiento de los objetivos de este proyecto, se plantean las siguientes 

líneas de trabajo, de las cuales se desglosan los esquemas de presentación según el objetivo al que 

tributan.  

 3.2.1 Plan de acción Objetivo específico N°1: Incorporación de prácticas pedagógicas 

interculturales. 

 

Desarrollar un proceso transitorio armonioso permite que se trabaje de la mejor manera 

posible es un deber de todos, sin embargo, la ausencia de prácticas pedagógicas bajo esta 

perspectiva obstaculiza el desarrollo de una pedagogía inclusiva que respete las diversidades 

culturales en el aula. Es así como se propone el objetivo específico N°1: Incorporar prácticas 

pedagógicas interculturales en el proceso de articulación entre kínder y primero básico para una 
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transición educativa integral de calidad, atendiendo las necesidades y características de las 

infancias. 

 

Para poder promover el desarrollo de este objetivo, es que se plantean las siguientes acciones 

1) Jornadas de sensibilización y formación docente sobre interculturalidad bajo una 

perspectiva crítica, que consta en crear, a la vez de promover espacios de capacitación y 

sensibilización, en donde el equipo docente de ambos niveles pueda participar y 

periódicamente incluir esta sensibilización en un aspecto relevante a considerar el proceso 

de generación de estrategias educativas.  

Tabla 1.  

Jornadas de sensibilización y formación docente 

Actividad Descripción 
Medios de 

verificación 
Frecuencia Responsables 

Jornadas de 

sensibilización y 

formación docente 

sobre 

interculturalidad 

bajo una 

perspectiva crítica. 

Jornadas de sensibilización 
y formación docente sobre 

interculturalidad, en donde 

Participan en talleres 

reflexivos sobre 
interculturalidad, analizan 

casos reales, identifican 

prejuicios y barreras, y 
comparten experiencias 

pedagógicas. 

Material de 

capacitación 

2 jornadas 

semestrales 

agencia de 

capacitación 

Programa 

oficial de la 

jornada 

2 jornadas 

semestrales 

agencia de 

capacitación 
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Creación de espacios de 

capacitación y 

sensibilización, en donde 

Proponen temáticas, 
colaboran en la 

construcción de contenidos 

y asisten a sesiones 
formativas dirigidas por 

especialistas. 

Registro 

audiovisual 

1 sesión 

mensual 

agencia de 

capacitación 

Encuesta de 

evaluación de 

la jornada 

1 sesión 

mensual 

equipo 

docente 

Lista de 

asistencia 

1 sesión 

mensual 

agencia de 

capacitación 

/ equipo 

docente 

Participación periódica en 
espacios de sensibilización, 

en donde Analizan 

situaciones escolares 

relacionadas con 
estudiantes migrantes, 

discuten estrategias 

inclusivas y registran 
compromisos de mejora. 

Certificados 

de 

participación 

reuniones 

bimensuales 

equipo 

docente 

Incorporación de la 

sensibilización en el diseño 

de estrategias educativas, 

en donde Ajustan 
planificaciones, integran 

metodologías 

culturalmente pertinentes y 
revisan estrategias junto al 

equipo psicoeducativo. 

Productos 

generados en 

la jornada 

aplicación 

continua + 

revisión 

trimestral 

mesa inter-

niveles 
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2) Sistematizar buenas prácticas locales que consideren la diversidad cultural como valor 

educativo durante la transición. Como se mencionó en los antecedentes del centro 

educativo existe un lineamiento general para las planificaciones de siete pasos que busca 

reflejar los principios y valores que propone el colegio. Si bien el desarrollo e 

implementación de estas suele quedar al criterio de cada docente el implementar estrategias 

contextualizadas a sus niveles. Visibilizar prácticas existentes no institucionalizadas 

levanta un trabajo de seguimiento y visibiliza prácticas que deben ser sistematizadas para 

poder apoyar el trabajo en comunidad. 

Tabla 2 

Sistematización de buenas prácticas locales  

Actividad Descripción 
Medios de 

verificación 
Frecuencia Responsables 

Sistematizar 

buenas 

prácticas 

locales que 

consideren la 

diversidad 

cultural como 

valor 

educativo 

durante la 

transición.  

Identifican prácticas 

exitosas vinculadas a la 

diversidad cultural; 

describen 

procedimientos 

utilizados; analizan 

resultados y aportan 

evidencias (fotos, 

descripciones, 

planificaciones o 

registros). 

Registro 

documental de 

entrevistas 

Inicio y cierre 

de cada 

semestre 

equipo 

docente 

Rúbrica de 

observación en 

aula 

Aplicación 

continua 

equipo 

directivo 

Documentan estrategias 

que cada docente 

implementa según su 

contexto (dinámicas, 

adaptaciones, recursos 

culturales); registran 

estas prácticas y las 

comparten con el 

equipo psicoeducativo. 

Cuadernillo de 

buenas prácticas  

Mitad de del 

primer y 

segundo 

semestre 

mesa inter-

niveles 
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Analizan si sus 

prácticas interculturales 

se alinean con el 

lineamiento 

institucional; ajustan 

planificaciones 

incorporando 

estrategias 

culturalmente 

pertinentes. 

Matriz de análisis 
Inicio de cada 

semestre 

mesa inter-

niveles 

Presentan sus prácticas 

en reuniones 

pedagógicas; muestran 

ejemplos, explican su 

impacto y coordinan la 

posibilidad de 

institucionalización con 

el equipo directivo. 

Presentación de 

análisis 

Mitad y cierre 

del primer y 

segundo 

semestre 

mesa inter-

niveles 

Aplican prácticas 

seleccionadas; evalúan 

su efectividad; 

completan fichas de 

retroalimentación para 

mejorar la estrategia y 

compartir aprendizajes 

con otros docentes. 

Informe de 

sistematización 

Aplicación 

continua 

mesa inter-

niveles 

 

3.2.2 Plan de acción Objetivo específico N°2: Diseño de propuesta institucional para 

prácticas pedagógicas 

 

La falta de comunicación en procesos educativos se convierte en un obstáculo al 

momento de generar estrategias orientadas a la continuidad. El trabajo articulado entre los 

equipos de kínder y primero básico debe ser realizado desde la materialización del diálogo y el 

trabajo en conjunto. Es por esto que se propone el objetivo específico N°2 “Diseñar una 

propuesta institucional para prácticas pedagógicas del equipo de profesionales  que ponga en 

diálogo la toma de decisiones y el contexto intercultural del estudiantado en el proceso de 

articulación entre los niveles de kínder y primero básico” 
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Para velar por el cumplimiento de este objetivo, se plantean las siguientes estrategias: 

1) Constituir una mesa de diálogo y trabajo inter-niveles y considerando la información que 

aportan las familias.  

Tabla 3 

Creación de mesa de trabajo inter-niveles entre docentes de kínder y primero básico 

Actividad Descripción 
Medios de 

verificación 
Frecuencia Responsables 

Constituir una mesa 

de diálogo y trabajo 

inter-niveles y 

considerando la 

información que 

aportan las familias.  

Participan en 

reuniones de 

articulación entre 

niveles; comparten 

información sobre 

prácticas, enfoques y 

necesidades del curso; 

colaboran en definir 

acuerdos pedagógicos 

comunes. 

Resolución o 

documento de 

conformación 

de mesa 

1 reunión 

mensual 

mesa inter-

nivel 

Recogen información 

relevante entregada 

por las familias 

(contexto migratorio, 

dinámicas culturales, 

necesidades 

específicas); la 

presentan en la mesa 

de trabajo y la 

consideran en las 

estrategias educativas. 

Matriz de 

análisis inter-

niveles 

entrevistas a 

inicio de cada 

semestre. 

equipo 

docente 

Instrumentos 

para recopilar 

información 

de familias 

equipo 

docente 

Evidencias de 

comunicación 

con familias 

equipo 

directivo 
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Elaboran 

orientaciones 

comunes sobre 

planificación, 

estrategias inclusivas, 

evaluación y 

acompañamiento; 

ajustan prácticas 

según lo discutido en 

la mesa. 

Plan de 

trabajo inter-

niveles 

Ajustes 

trimestrales 

mesa inter-

nivel 

Actas de 

reuniones de 

la mesa 

Revisión 

bimensual 

mesa inter-

nivel 

Revisan avances, 

dificultades y casos 

que requieren mayor 

articulación; registran 

compromisos y tareas 

para el próximo 

período. 

Aplicación 

continua 

mesa inter-

nivel 

Ajustan actividades 

del aula basándose en 

los acuerdos; aplican 

estrategias sugeridas; 

registran evidencias 

para 

retroalimentación. 

Cierre de cada 

semestre 

mesa inter-

nivel 

 

3.2.3 Plan de acción Objetivo específico N°3: Elaboración de políticas educativas 

institucionales 

 

Elevar el trabajo entre docentes y de aula es esencial para poder comprender la gestión y 

organización de los equipos docentes. Las decisiones en este proceso transitorio no son azarosas y 

deben venir siendo un reflejo de la institucionalidad del territorio. La potenciación de la 

visibilización de las diversidades apunta a lineamientos estratégicos y contextualizados a la 

realidad del centro educativo. A partir de la misión del colegio se ofrecen oportunidades, y este 

proyecto releva la discusión de la interculturalidad orientado a la visión del desarrollo de una 

perspectiva global. 
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 Es por esto que se plantea el objetivo específico N°3, “Elaborar políticas educativas 

institucionales que reconozcan, valoren e incluyan las diferencias culturales, movilizando la 

cultura institucional” 

Para el cumplimiento de este objetivo específico , se propone: 

1) Ajuste de las rúbricas de acompañamiento técnico pedagógico. 

 

Tabla 4 

Ajuste de rúbricas de acompañamiento 

Actividad Descripción 
Medios de 

verificación 
Frecuencia Responsables 

Ajuste de las 

rúbricas de 

acompañamiento 

técnico 

pedagógico. 

El equipo directivo y 

técnico revisa las 

rúbricas actuales, 

identifica criterios 

que no consideran la 

diversidad cultural y 

propone nuevos 

indicadores que 

reconozcan prácticas 

inclusivas. 

Versión actual 

de las rúbricas 

1 jornada de 

revisión  

Mesa de 

trabajo inter-

niveles 

Los profesores 

aportan ejemplos de 

prácticas 

pedagógicas 

culturalmente 

pertinentes; analizan 

cómo estas podrían 

reflejarse como 

criterios evaluables 

en la rúbrica. 

Actas de 

reuniones de 

revisión 

1 sesión 

colaborativa 

bimensual 

equipo 

docente 
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Participan en 

espacios de 

discusión donde 

revisan los nuevos 

criterios, evalúan su 

pertinencia y 

proponen mejoras 

según la realidad de 

sus cursos. 

Matriz 

comparativa 1 instancia de 

validación por 

semestre 

equipo 

docente 

Informe técnico 

de ajuste de las 

rúbricas 

Mesa de 

trabajo inter-

niveles 

Implementan la 

rúbrica en 

observaciones de 

aula; entregan 

retroalimentación 

sobre su claridad, 

utilidad y coherencia 

con el enfoque 

intercultural. 

Borradores de 

revisiones 

ajustadas 

Trimestral 
equipo 

docente 

Registran evidencias 

de uso, analizan 

problemas o vacíos, 

y colaboran en 

ajustes menores para 

fortalecer la 

aplicabilidad en el 

acompañamiento 

pedagógico. 

Seguimiento y 

mejora continua 

de la rúbrica 

aplicada 

Una sesión a fin 

de semestre 

equipo 

docente 

 

2) Resignificar el trabajo del equipo psicoeducativo incluyendo nuevas líneas de trabajo 

orientadas a la generación de redes internas y externas de protección de derechos de 

estudiantes migrantes.  
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Tabla 5 

Resignificación del trabajo del equipo psicoeducativo 

Actividad Descripción 
Medios de 

verificación 
Frecuencia Responsables 

Resignificar el 

trabajo del 

equipo 

psicoeducativo 

incluyendo 

nuevas líneas 

de trabajo 

orientadas a la 

generación de 

redes internas y 

externas de 

protección de 

derechos de 

estudiantes 

migrantes.  

 

Realizar 

entrevistas, 

reuniones y 

levantamiento de 

información sobre 

casos, 

procedimientos, 

coordinación 

interna y 

necesidades 

formativas. 

Diagnóstico 

inicial del 

equipo 

psicoeducativo 

2 a 3 sesiones en 

el primer mes  

equipo 

directivo 

Aportar 

información del 

contexto del curso, 

derivaciones 

previas y 

necesidades 

detectadas; 

colaborar en 

definición de 

protocolos y 

acciones 

Nuevo plan de 

acción 

psicoeducativo 

2 sesiones + 

revisión final 

equipo 

docente 

Identificar redes 

internas y externas, 

registrar contactos 

y flujos de 

comunicación y 

derivación 

Mapa de redes 

internas y 

externas 

1 sesión de 

levantamiento + 

actualización 

semestral 

mesa de 

trabajo inter-

niveles 

Asistir a reuniones, 

presentar casos, 

revisar rutas de 

acompañamiento y 

definir acuerdos  

Actas de 

reuniones de 

articulación 

1 reunión mensual 

+ sesiones 

extraordinarias 

mesa de 

trabajo inter-

niveles 

Recibir 

capacitación, 

revisar 

aplicabilidad y 

Protocolos 

actualizados 

1 jornada de 

capacitación + 

revisión semestral 

equipo 

docente 
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realizar estartegias 

piloto 

Talleres del equipo 

psicoeducativo o 

instituciones 

externas 

Registro de 

capacitaciones 

internas 

1-2 capacitaciones 

por semestre 

equipo 

psicoeducativo 

Registran 

observaciones, 

derivaciones, 

avances y alertas 

sobre estudiantes 

migrantes. 

Fichas de 

seguimiento 

estudiantil 

Uso continuo + 

revisión mensual 

equipo 

docente 

Informan 

situaciones 

acuerdos y 

seguimientos de 

casos cuando 

corresponde 

Bitácora del 

equipo 

psicoeducativo 

Registro semanal equipo 

psicoeducativo 

Entregan 

retroalimentación, 

percepciones y 

necesidades desde 

la práctica 

Informe de 

resignificación 

del rol 

1 instancia al 

cierre del proceso 

equipo 

docente 

 

 

3.3. Indicadores de evaluación de las actividades. 

Entendiendo que este proyecto nace como una respuesta innovadora a raíz de una 

problemática en particular, es que se plantean acciones que puedan levantar un trabajo sistemático 

pertinente a las necesidades del espacio de formación. Sin embargo, como todo proyecto, debe 

haber seguimiento correspondiente para poder realizar la evaluación y análisis de las estrategias 

implementadas, es decir, “los distintos instrumentos de investigación en el diseño y evaluación del 

mismo, ven enriquecidas sus propuestas al conseguir una dimensión más profunda de sus distintos 

apartados’’ (Simons, 2011; Gómez-Pintado, 2024, p.15). De esta manera, se propone levantar 

indicadores de evaluación que permitan evaluar, y reevaluar en caso de ser necesario, los 
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dispositivos planteados, “al  mismo  tiempo, posibilita valorar de forma exhaustiva lo ocurrido, en 

el caso de que se lleve a la práctica la propuesta educativa, captando su compleja realidad’’ (Arnal, 

1992; Gómez-Pintado, 2024, p.15). 

Para las acciones propuestas anteriormente, se plantean los indicadores de evaluación. 

Tabla 6 

Jornadas de sensibilización y formación docente en interculturalidad crítica 

Indicador Medio de verificación Periodicidad 

% de docentes asistentes respecto 

del total convocado 

Actas, registros fotográficos Por jornada 

% de docentes que participan 

activamente en actividades 

Encuesta post taller Por jornada 

% de docentes que demuestran 

comprensión del enfoque 

intercultural crítico en evaluación 

post taller 

Encuesta Likert Al cierre de la jornada 

Nivel de satisfacción de los 

docentes con la jornada 

Informe matriz de análisis Al finalizar 

 

Tabla 7 

Sistematización de buenas prácticas locales con enfoque cultural en la transición 

Indicador Medio de verificación Periodicidad 

N° de prácticas documentadas 

según criterios de pertinencia 

cultural 

Informe de matriz de 

análisis 

Semestral 

% de prácticas que incorporan 

elementos culturales de las 

familias 

Revisión de fichas Semestral 
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Existencia de informe final de 

sistematización validado 

Informe final Anual 

 

Tabla 8 

Ajuste de rúbricas de acompañamiento técnico-pedagógico 

Indicador Medio de verificación Periodicidad 

% de criterios revisados y 

ajustados 

Versiones con control de 

cambios 

Al cierre del proceso 

Participación del equipo docente 

en el proceso de ajuste 

Actas de reuniones Por sesión 

% de criterios que incorporan el 

enfoque intercultural y la 

articulación 

Revisión documental Final del proceso 

Validación del instrumento 

mediante aplicación piloto 

Informe de validación Final 

 

Tabla 9 

Resignificar el trabajo del equipo psicoeducativo con nuevas líneas para protección de 

estudiantes migrantes 

Indicador Medio de verificación Periodicidad 

N° de nueva líneas de acción 

implementadas 

Plan de acción actualizado Trimestral 

N° de reuniones realizadas con 

redes externas 

Actas, correos, minutas Trimestral 

% de casos de estudiantes 

migrantes con ficha de 

seguimiento actualizada 

Fichas de 

seguimiento/mapeo de 

estudiantes 

Mensual 
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Nivel de satisfacción de familias 

migrantes con acompañamiento 

Encuesta Semestral 

 

Tabla 10 

Mesa de diálogo y trabajo inter-niveles considerando información de familias 

Indicador Medio de verificación Periodicidad 

N° de reuniones realizadas según 

cronograma 

Actas Bimensual 

% de docentes que participan en 

la mesa 

Listado de asistencias Por reunión 

% de acuerdos inter-niveles 

incorporados en planificaciones 

Revisión de planificaciones Trimestral 

% de información aportada por 

familias a decisiones pedagógicas 

Matrices, actas, encuestas Trimestral 

Existencia de protocolo o plan de 

articulación validado 

Plan  Anual 
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3.2 Establecimiento de cronograma de actividades  

Tabla 10 

Cronograma de actividades 
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3.3 Presentación de recursos y presupuesto 

 

Tabla 11 

 

Presupuesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 53 

4. Sistematización reflexiva 

 

 Los objetivos de este proyecto enmarcan el diseño de un conjunto de iniciativas que 

sistematizan y actúan creativamente para resolver la problemática de la transición entre kínder y 

primero básico desde una pedagogía con perspectiva intercultural. Así también, los lineamientos 

de toma de decisiones estratégicas fundamentadas en este enfoque. 

 

Se busca poder transformar los espacios de formación a partir de la construcción 

colaborativa de aprendizajes en la que el diálogo se posiciona como una herramienta indispensable 

para impulsar aprendizajes significativos e integrales. En este sentido, el proyecto innova en “un 

acto deliberado y planificado de solución de problemas, que apunta a lograr mayor calidad en los 

aprendizajes de los estudiantes, superando el paradigma tradicional. Implica trascender el 

conocimiento” (UNESCO, 2016, p.3). Sin dejar atrás, la necesidad de cuestionar para transformar. 

 

Este proyecto contribuye a la innovación de manera en que responde de manera eficiente 

y contextualizada al responder a las necesidades del centro educativo en el cual se lleva a cabo, 

partiendo de la premisa de crear lineamientos estratégicos que permitan fomentar el diálogo entre 

equipos docentes que usualmente no se relacionan, construyendo puentes de comunicación entre 

ambos niveles, contribuyendo a la implementación del Decreto 373.  

 

En la misma línea, el desarrollar líneas de trabajo como lo viene siendo la incorporación 

de prácticas pedagógicas interculturales, el diseño de una propuesta institucional y la elaboración 

de políticas educativas contextualizadas permite institucionalizar prácticas que visibilicen el 

trabajo en pos de las infancias provenientes de distintos contextos. 
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 En resumen, esta contribución se articula con los objetivos de este proyecto, al proponer 

prácticas pedagógicas desde un enfoque intercultural, fortalecer la toma de decisiones de los 

equipos docentes y generar espacios que reconozcan y valoren las diferencias culturales. 

Asimismo, se vincula con los resultados esperados, que apuntan a diversificar la formación 

docente, transformar la cultura institucional y garantizar trayectorias educativas más armónicas e 

inclusivas, respondiendo a las características de las diversidades presentes. 

 

Este estudio puede estimular el debate por las intervenciones de la política intercultural de 

las escuelas para poder ajustar problemas que se vuelven determinantes. La respuesta institucional 

a la necesidad de la comunidad permite que el nudo crítico presente como lo es en este contexto el 

desafío de abordar de manera concreta y propicia la interculturalidad, se pueda abordar desde un 

enfoque innovador.  

 

4.1.Reflexión del aprendizaje profesional  

Identificar las tensiones educativas que emergen en los espacios de trabajo constituye un 

ejercicio fundamental para el desarrollo profesional docente y para la comprensión profunda de la 

política educativa como práctica situada. Lejos de presentarse como escenarios neutros, las 

escuelas son espacios atravesados por decisiones, jerarquías, silencios y disputas que inciden 

directamente en las trayectorias educativas de niños y niñas. En este sentido, una de las principales 

reflexiones que emerge del desarrollo de este proyecto es la necesidad de aprender a leer 

críticamente la cotidianeidad escolar, reconociendo que muchas de las problemáticas más 
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relevantes no se manifiestan de manera explícita, sino que se sostienen en prácticas naturalizadas 

que reproducen exclusiones de forma silenciosa. 

Desde mi rol como educadora, el trabajo reflexivo realizado a lo largo de este proceso permitió 

identificar nudos críticos que, si bien estaban presentes en la experiencia diaria, no siempre eran 

problematizados con la profundidad necesaria. Uno de estos nudos se relaciona con 

la invisibilización de la interculturalidad en el quehacer cotidiano, fenómeno que no 

necesariamente se expresa en actos explícitos de discriminación, sino en la ausencia de preguntas, 

en la homogeneización de las prácticas pedagógicas y en la reproducción de un modelo escolar 

que asume un sujeto estudiante “universal”, desvinculado de su historia, lengua y pertenencia 

cultural. 

Reconocer estas tensiones implicó comprender que la interculturalidad no se juega únicamente 

en los discursos institucionales o en las declaraciones de principios, sino en decisiones 

aparentemente menores: qué se enseña, cómo se enseña, qué saberes se legitiman y cuáles se 

omiten. En este sentido, el proyecto permitió evidenciar cómo, en el día a día escolar, la diversidad 

cultural puede quedar relegada a un lugar decorativo o instrumental, sin incidir realmente en la 

organización pedagógica ni en los procesos de transición educativa. Esta constatación no solo 

tensiona la práctica docente, sino que interpela directamente a la política educativa, entendida 

como un entramado de decisiones que se materializan en la escuela. 

Un aprendizaje central de este proceso fue comprender que identificar tensiones educativas es 

un acto profundamente político. Nombrar los nudos críticos, visibilizar las contradicciones entre 

normativa y práctica, y cuestionar la aparente neutralidad de ciertas decisiones pedagógicas, 

constituye una forma de resistencia frente a modelos educativos que privilegian la estandarización 
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por sobre el desarrollo integral. Desde esta perspectiva, el rol de la educadora no se limita a la 

implementación de políticas, sino que se configura como un agente que interpreta, resignifica y, 

en algunos casos, disputa los sentidos de dichas políticas en el territorio escolar. 

Esta reflexión se vuelve aún más relevante cuando se sitúa en el marco de la infancia. Asumir 

que la felicidad de Chile comienza desde los niños y niñas implica reconocer que las decisiones 

que se toman en los primeros años de escolaridad tienen un impacto profundo y duradero en la 

construcción de una sociedad más justa. Propiciar espacios educativos que reconozcan y valoren 

la diversidad no es solo una responsabilidad pedagógica, sino un imperativo ético y social. Adaptar 

la ciudad, la escuela y las políticas a las infancias supone desplazar miradas adultocéntricas y 

reconocer a los niños y niñas como sujetos de derechos, con voz, identidad y agencia. 

Desde esta perspectiva, la transición entre niveles educativos se convierte en un espacio 

estratégico para observar cómo la política educativa se encarna en la práctica. Las tensiones que 

emergen en este proceso —entre juego y escolarización, entre desarrollo integral y rendimiento 

académico, entre diversidad y homogeneización— reflejan disputas más amplias sobre el sentido 

de la educación. Identificar estas tensiones permitió comprender que muchas decisiones que 

afectan directamente a las infancias se toman sin considerar sus experiencias ni contextos, 

reproduciendo lógicas que priorizan la eficiencia por sobre el bienestar. 

Otro aprendizaje significativo fue resignificar la noción de política educativa. A lo largo de 

este proceso, se consolidó la comprensión de que la política educativa es más que “hacer política” 

en un sentido institucional o normativo; es, fundamentalmente, una forma de ser político. Ser 

político, en este marco, implica asumir una postura ética frente a la educación, reconocer que toda 

decisión pedagógica tiene consecuencias y que la neutralidad no existe en contextos atravesados 
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por desigualdades estructurales. El ser político se manifiesta en la capacidad de anticipar los 

efectos de las decisiones, de cuestionar lo establecido y de optar por caminos que apelen al 

desarrollo de una educación más justa, inclusiva y humana. 

Este posicionamiento profesional supuso un desplazamiento en la forma de concebir la toma 

de decisiones educativas. Ya no se trata únicamente de cumplir con la normativa vigente, sino de 

preguntarse a quién sirve dicha normativa, a quién deja fuera y cómo puede ser reinterpretada para 

responder a las necesidades reales de la comunidad educativa. En este sentido, la política educativa 

se comprende como una práctica cotidiana que se construye en la interacción entre docentes, 

equipos de gestión, estudiantes y familias, y no solo como un conjunto de lineamientos externos. 

Finalmente, este proceso de reflexión permitió consolidar una identidad profesional 

comprometida con la transformación educativa. Identificar tensiones, visibilizar nudos críticos y 

asumir el carácter político del rol docente no constituye un ejercicio aislado, sino una práctica 

continua que exige formación, diálogo y reflexión permanente. Desde esta perspectiva, el 

aprendizaje profesional no se agota en la adquisición de conocimientos, sino que se expresa en la 

capacidad de leer críticamente el contexto, de actuar con responsabilidad ética y de contribuir, 

desde el espacio educativo, a la construcción de una sociedad que sitúe a las infancias en el centro 

de sus decisiones. 

En síntesis, este proyecto no solo permitió diseñar una propuesta de intervención educativa, 

sino que habilitó un proceso profundo de aprendizaje profesional, en el cual la interculturalidad, 

la política educativa y la infancia se entrelazan como ejes fundamentales para repensar el sentido 

de la educación que aspiramos construir. Una educación que no solo prepare para el futuro, sino 
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que transforme el presente, reconociendo que el bienestar de los niños y niñas es el punto de partida 

para una sociedad más justa y democrática. 
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